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CONCILIO IV MEXICANO. 

La Coleccion del Uoncilio IV Mexicano esta formada del "Tomo 
Regio," expedido en S. Ildefonso á. 21 de Agosto de 1769, el cual 
contiene 20 capítulos, yde los Documentos que refiere el Fiscal D. 
Pedro de !>iña y Maso en su "Respuesta Fiscal sobre la. aprobacion 
del IV Concilio Provincial Mexicano" t Estos Documentos son loa 
siguientes: 

(t) Este M. S. pertenece á la Coleccion del Sr. Don Jo16 María An
drade, quien ha tenido la bondad Je franqueárnoslo por conducto delSr, O~ 
{Olé Maria de A¡reda y Sánche~ 
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El IV Concilio Provincial Mexicano. 
Dos tomos de Disertaciones y Observaciones sobre varios asun

tos t?caotes al mism_o Syqodo del Oidor D. Antonio Jouquio Riva
deneira, que concurrió á él con el carácter de AtSistente Real. 

Un Memorial del Padre Provincial de Ao-onizantes de México en 
b l 

que "expone al Cons~jo que en el Concilio Provincial, que acabab'l 
d_e celebrarse, ~e babia ~stablecido que _todos los Regulares indis
tmtamente y _sm exc~pc~on alguna deb1an or<lena1 se por el Dioce-
~no del propio Temtono; y que sin embargo ele que su Religion 
hu:o presenteti las ~a~ones y fundamentos que la exceptuaban de 
la regla comun, _solicitando_ que se la declarase por libre de ella, no 
lo pudo_conseguir: ~ q_ue tSiendo esto tao opuetito á las decisiones 
Apostólicas qu~ _t~ma impetradas, sin que pudiese estorbarlo una 
Real Cédu~a. dmg1da á ~lgunos Obispos de Nueva España, se veía 
en la prec1sio~ de suplicar que se le alzase semejante agravio." 
. Otro Memon_al de los G\1ras de españoles y demas castas de la 

cmdad de México, en que acompañando una Representacion de 22 
capí~uloi solici~an ~ue se junte al Concilio, para que en su vista 
recaiga la prov1denc1a correspondiente al todo ó parte de elloi-., y 
que en caso de dársele el pase lisa y llanamente para impetrar en 
Koma. su confirma0ion, sea con. la calidad de que se acompañe su 
instancia a fin de que la Santa Sede la tenga presente." 
. Otro Memorial del Dean y Cabildo de la Metropolitana de Mé -

x1co, •·~n. que representó que sus Diputados en d Concilio le die
rou not1c1a de todos los puntos que se ao-itaron en él acerca de sus 
peculiares d~rechos, d~l esfuerzo con qu~ procuraron sostenerlos, y 
de la resoluc1on que sm embargo de todo tomó el mismo Synodo, 
como resultado del pa~el que les exhibieron los propic,s Diputados, y 
de otro_ á que se remite, y que debiendo procurar la indemnidad 
de sus ~ustas prerrogativas, se ven en la precision de suplicar, que 
se les 01ga en _los citados puntos, ó en otros cualesquiera que con-
t~ngtl. el Concilio, opuestos á sns preeminencias ó á su:i loables cos
tumbres," 

"0i_nco Repr-esentacione~, que dirigieron en diversa.~ fecbaH al Me
tropohti~no y Sufragáneos de est{l Synodo: ya sc,bre la necesidad que 
hay lle impetrar indulto Apostólico, para que los miserables Indios 
puedan comer carne eu los días en que están exentos del Ayuno: 
ya so~re la ~rt,cision de que aquí se declaren varias dudas acerca 
<le 1~ inmunidad local y personal parn precaver las ruidosas co10pe
tenc1ni1, que buelen sustententar.:;e con este motivo entre las dos juris
dicciones Eclesiástica y Secular: ya sobre los Espo11sales 11ue sue-
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len contraer los hijos de familias sin consentimiento ni aun notioit\ 
ele tSUS Padres: y,i sobre los gravísimos cla.ños que oca.eiona. á los In
dios la embriaguez, y medio::; que proponen para evitarlo,,, y ya so" 
brc las providencias qne tomar011 los Superiores de las Ordenes Re
ligiosas de Nueva Esp:1.ña para sn reforn,a, <laudo noticia, 110 sola 
del actual estado de los Uonventos y nón\ero qe lndividnos ele que 
~e QOII\p,meu; sino tambien del de las Misiones del nueYo Santan
der en el Seno Mexicano, Duraugo, Sonora, y Siualoa, de las Cali ... 
forniu,s y N~yarit. 

"Cuarenta y ¡;jete Expedientes c¡qe agregó la Secretaría á este 
Concilio, por haberlos pedido el Sr. D. Manuel Lanz de Casafunda, 
cuando em Fiscal de Nueva España, <:uyos d1,cumentos se expre
·san en dos índices que formó aquella o&cina, y unn. Instrucciou quo 
taruuien se nnió sobre lv que dcbcrian observar los tres Vineyes del 
Peró, Nueva Espafü~, y Santa Fé, el Gobernador de Filipinas, y los 
Mdropolitanos de las lgh·siqs de lpqias -para restablecer la disci~ 
¡.,lina Monástica en ellos." 

Están agregados, ademas, "como apéndice do este Concilio IV 
Mexicano, cuatro opósculos que se leyeroµ y aprobaH,n por él; es á 
saber de las Reglas que debeIJ observar los Piutores Cristianos pa
ra cortar todo abuso en las Sagradas lruágenesi de la instruccion 
para los Maestros de Esc:uelas de Niños; d,el mejor arreglo de laa 
Misiones que hacen los Religiosos de los Conventos Apostólicos de 
Pachuca, San Fernando, Santa C:t\l'.4 de Q,uerétaro, Zacatecas, y 
<lemas Regulares de Nueva Esp!\ña; del modo y reverencia 1,on que 
~e ha de expQnei: cJ Smo. S,wrarnento de la Eucaristía." 

Está igualmcute agreg,tdo un Arancel que formaron de órden 
de los PP. del Concilio, "con prefcncia del Real, D. Vicente de los 
Ríos, D. Antonio Rivndeueim, D. Manu<'l Ignacio de Gorozpe, 
D. Felipe Márcos de Soto, D. Mateo José de Arteaga, D. Juan Lú
cas de Zaga, y D. Francisco José de Avendaño rnbre los derechos. 
de las. Secret1:1.rías de Cámara del k{etropolita.no y Ouispos de est11, 
Provincia, con otro de los que se deben llevar en los Juzgado~ 
Eclesiásticos de México y Diócesis Sufragáneas." 

:Pehen en fin numerarse en esta Coleccion Vll Doctlmentos res
p~ctivos á los Concilios Provinciales celebrados en Ci\1dacl de Mé
xico, que encontró D. Mamuel Ayalc1. y Rosáles, Seoretario llél Real 
Archivo de Sirnancas; si bien, en opinion del Pisca}, ninguno de e
llos es adoptfl.ble al IV Concilio Mexicano. · 
· Segun B~rista.in, autor que tuvo en sus manos la Coleccion del 

. Concillo,_ g~ encue~trau en IJtS .{\Qtas d,e\ mismo ÜOlJQilio los :Porn-
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11_1ent1>s sigui1-:ntes q~10 e:-cribieron lo~ uuton:s quo i1cor,ti11u1t
c1ou ponemos en el 1msmo órJen que los trae c11 su Biblioteca His-
pano A mcricaua Septeltlltrional. · 

Arizpe (D. Pedro Rofüiguez), prepó~ito del Oratorio <leí S. F'cli- . 
pe Nen, consultor canónista, escribió las siguicnt(,s cc,n;ultas al 
Concilio. 

"Sobre fa.cultades de los Obispos de Incli.Ls.-Sobre traslacion de 
las sólitas al Vica~·io Ca.pitular.-Sobre licitud del depósito irregu
lar.-Sobre Comedms.-Sobre extension del indulto de Paulo III á 
los mestizos." 
,-~rteaga (~- M_.i~eo), doctoral ~e.la Catedml <le Guadalajara, y 

a.:-;1:stcntc al ConetlLO con voto dec1S1vo, coi:lo Procurador y Apode
rado tlel R. Obispo de aquella _Iglesia, que por su abanzada edad·y 
enferm~dades no pudo concnrnr personalmente, escribió 

"Sobre.el esta~o y dotacion de las Misiones de Californias . .!Rc
pr?s.entae10n al Virrey de la N. E. sobre el restableeimieuto de las 
M1s10nes de los Jesuitas." 

Bccena (D. José Javier), doctoral de la. Metropolitana consultor 
canonista, escribió las 8iguientes disertaciones: ' 

. "l. Sobre que el Breve de 1770 concedido á. los ObispoRde ln
drn.s, no les dá. fa,cultad de dispensai.· en la cognacion espiritual "in 
prima Specie. '' • 

2. Sobre que las sólitas recaen en el Vicario Capitnlar cuando 
el Obispo mmió sin delegarlas. 

3. Sobre dotacion_ de_ Curiales con ln. Cuarta Episcopal. 
4. Sobre el depósito irregular ~sado en la América. 
5. Sobre la necesidad de examinar las Comedias que se repre-

sentan. -
6. Sobre que el indulto de Paulo 111 concedido á los Indios 

comprende tambien á los mestizos." ' 
Bouza (Fr. Gregorio), agustino, consultor teólogo escribió · 
''Informe al Concilio sobre·la utilidad y necesidad de volverá u-

nir las dos Provincias Agustinianas de México y Michoacan. Ms. 
fol. 

Respuesta consultiva al Concilio sobre las Pinturas de la Imá-
gen de Ntra. Sra. de la Luz, de los Corazones de 108 cinco Señores 
y de las personas de la Sma. Trinidad. Ms. fol. 

D~ct~rnen dado a~ Concilio sobre el Depósito irregular. Ms. fol. 
D1ctárucn sobre s1 el Pecado de Incesto se extiende en los Indios 

ultra secnmclum gradum. Ms. fol. 
Bravo (Illlmo. D. Fr. Jose :J?i~zL carmel~ta calzado, presentado 

para la Mitra de Durango. Asistió á las pnmeras sesiones del <Jon. 

. . 

H 

\a s-igniente: 
Disert::u~ion 1'culógica h\ida en el Concilio Cuarto Mexicano so-

hre la. obligacion de confesarse el moribundo por intérprete, c:uan-
do no tie11e otro arbitrio." 

Bucarcli (Exmo. Fray D'. Antonio), virrey de Nueva España, es-
cribió 

"Alloqutio ad Patres Concilii lV. Provincialis Mexicani, die X. 
Octobri:i ftnn. 1771. Edita Mexici eod. ann. fol." No dice el au
ttn· si se halla en hts Actas del Concilio. 

Camp:is (D. Jui1n Francisco), arcediano de b Catedral de Pue
bla, diputado tlel Cabihlo de la misma. "Escribió segun consta del 
Extracto histórico del referido Concilio Mexicano, que tengo en mi 
1 oder. 

Informe sobre las indulgencias que gozan los Religiosos del Or--
den de Sto. Domingo de México: y exá.men de la Bulas Praetiosus 
de Benedicto XIII. y Romanus Pontifex de Clemente Xll. Leido 
en la scsion 132 ele dicho Con0ilio. 

Cotejo y Crítica de los dos Libros intitulados: Tesoro, y Llave de 
Oro, sobre las indulgencias de h Cofradía del Rosario. Leido en la 
sesion 137 del expresado Concilio." 

Camps (Fr. Gerónimo), domínico, consultor teólogo, escribió 
"Respuest.a teol6gka Robre las Pinturas de la lmágen de Ntra.. 

Sra. de la Luíl y otras, firmada en 27 de Enero de 1771. 
Dictá.men teológico HÍ es ó no lícito el Depósito irregular usado 

en e8ta América: firmado en 28 de Mamo de 1771. 
Dictámen canónico sobre si el pecado de incesto se extiende en los 

1 odios ultra secundum gradum: leido en la Sesion 11,1 del Concilio. ,i · 
Cardeña (F'r. Gonzalo Diaz), franciscano, "rnisiouero de S. Cris

tóbal de Hualahuises en el Nuevo Reyno de Leon, escribió. 
"Representacion á los Padres del Cuarto Concilio Provinc:ialMe

xicano, sobre el deplorable estado de aquellas Misiones. Mss. fol." 
Cisnéros (D. Manuel Ignacio), doctoral de la Colegiata do Gua-

dalupe. y su diputado al Concilio, escribió · 
"Vários informes y resp,iestas consultivas al Cuarto Concilio Pro-

vincial Mexicano. Mss." 
.Fuero (Exmo. é lllmo. D. Francisco Fabian), obispo de Puebla 

escribió •' 
"Elogio de Sto. Tomas de Aquino pronunciado delante de los 

PP. del Cuarto Concilio Provincial Mexicano. Imp. en la Puebla 
1773. 4." 



:~Discurso de Parabien y a~cion de gracias ¡pr fa feliz conchteio11 
pel Concilio IV Mexicanp. lmp: ~n el Seminario de la Puebla 1773. 4: 
No dice el autor sí se hallan· esto!! dos documentos eu ,las Acta:. 
í)oncilÍares · · . . 

"Disertacion Canónica sobre la Vida comun de las Religiosas, 
presentada al Conciiio Mexicano y aprobada allí. Ms." 
. · Gómez Galvan (D. ~ino Neporm~<·~uo), párroco de c~ta ~iud~d 
de Amecameca, vísitador de las Misiones de Santander y Notano 
del Concilio, escribió 

"Informe sobre el estado de las Misiones del Seno Mexicano, 
leido en la Sesion 123 del Concilio IV Provincial de México. 
' Informe dado al mismo Concilio sobre la ereccion de un Obi~p~-
~o eu el Nuevo Reyno de Leon. C?m~ se verific&." · ' 

Gorozpe y Badilla (D. Manuel), vi?ano ~en~ral r ~obernador de~(?; 
pispado qe ftu:bla, d1put,Ldo del cab1!do de aquella pa~e,dral_, ~scnb1ó 

"Representacion al Virey de Mé~1~0 á nombre del Conc1ho Me
:X.icano sobre el reemplazo dll ll}s ))11S1oncs, qµe estaban á cargo de 
tos Jesuitas, 

Disei tacion sobre la inmunidad local, leida en la Sess. 121 del 
expresado Coucilio. · · . , . , 

Nuevos Aranceles para los Juzgados eclesiast1cos ele la N. E. pre
sentados al Concilio Provincial en la Sss. 130." 

Guevara (D. Baltazar Lµdron dy), nno q~ los primeros Letr~dos 
,µe Mé~ico, es~ribi~ . _ . . 

"ManifiestQ por el Real Co~ve~t? de Je.su~ María ~e México, 
~lel Reál Patronato, al Sagra40 Conc1ho Provrnc!al ~le;ticano. sobre 
l~s Providepcias dl} vida Conmn. Imp. en México por Ontiv~~os 

. 1771. fol. · . 
· · Es ~¡' mismo tiempo f:)Sta O~ra. una . ~istoria de _la fundacion y 
progrei¡os de dicho Monasterio." No dice el autor s1 se halla en l~s 
:A.etas del Gon.Pilio. 
· Guti~tj:ez Coronel (D. Ricardo) , ;111aestres?u.elas dt: la catedral de 

Michoacan, y diputado ~e • .i~ste c~b1ldo, esc1:1b1? 
. !'El Apóstol Omnipotente: Pr~mado y Pru:~1pado di) S. P:~ro en 
la lgl~s~a, declara1o desd~ los ynmeros Conphos ~e plia: D1~ur~R 
panégínco y doctrmal prouun~mdo en la Metroro!m~t~na de ~é~1-
bo eri'presencia de los J.il P. y Doc~ores del Cuarto Go1Jc1ho Provmc1al. 
~mp. en Mex:ico 1771. 4. '' No dice el autor 1:1i se halla este Docu
mento ea las Actas del Concilio. 

Disertacion sobre l~s verdaderas obligaciones de~ Maest:~es?µei~s 
de una Catedral, 1eida on el Cuarto d-0nr.ilio Provincial Mexicano. 
-\• . 

13 

Ms." 
Izmcndi (D. Ignnc.l1) 1 pá.rr,lco de laDióccsis de Oaj;tea, escribió. 
"Represeutacion al Uoncilio 1 V Provincial Mexicano rnhre Aran

celes, y sobre fll estado tic las Pa1roquias del Obispado de Antequera 
:Ms." 

Loreuzana y Bntron (lllmo., Exmo. y Emmo. D. Francisco Anto
nio),:..4.rzobispo de México y Presidente del Coucilio, escribió 

''Cartas convocatorias al Concilio Cuarto Mexica 1,0. Imp." 
E,n sus "Pa.storales y Edictos," Col~ccion irn1i. en 1\1cxico c11 1770, 

fol. se encuentn.tn tres Collvocatorins: la 1 ?' tliri¡¡;ida á lo, ohi pus i;n. 
fragáneos del Arzobispado, con fecha 13 de Ei1cro de 17'71 : la 2 fo 
dirigida á los cabildos del Arzobispado; y la 3 ?' es una corn'ocatoria 
Peneral. Véanse desde la png: 157 á la 165 inclnsi_ve· 

Eu la pág. 140 hay un Edicto en que se recomienda á los Curas 
de la. Arehidi6c1:si~ hagan las preces acostumbradas para el acierto 
del Concilio. 

"Alocutio a<l Sanctum Concilium Provinciale Me?-icanum, in Scss. 
l. die 14 Junuarii celebmta: coruiem¡a: Jactavimus sup r .i , 1 , Plll 

pogitationes nostras. "No diee el Autor si esbtu estos dos docu
mentos en las Actas del Concilio. 

"Responsio ad Excmum. Dominu 1• , Anton=um Bucareli Nonu 
Hispanire Pro-Rcg11m, in Concil. Qu LI to i-'rovi11c. Mt'xican. 'die De-
cima Octob. 1771. ' 

"l nstruccion para lVL.tei;tros y Maestras de Niños y Niñas en lo ruo 
ral y en l~ político: leida en la. Sesion 38 del Concilio Mexicano, y 
rnanda~la rnsertar en ~us As..:taR! pomo_ Apéndice.,: Este clocurneutq 
~s el nnsmo que mens10na el l•'1scal Piña . 

. Marin y .Moy,i (D. Dicg,J), Comisario general de la Orden cfo Ao·o-
mzautes, y Prelado Regular Asi~tente al Concilio, escrilJió. 0 

"Apología del Estado Religioso: leida en el Coucilio Me~ cn1:o IV, 
tn la Sess. 156 del 10 de Octubre de 1771 en presencia <lel Vice Pa~ 
trono, Virrey D. Antl)pio Maria Bncareli. Ms." 
· México (Concilios dp). h l Concilio IV fü~ :-:icano es rnt r de los 
siguientes documentos: 

Concilio JV Proyinciál Mexicano, celebrado en 1771. 1\11-. en fol. 
forrado en terciopelo azul. · · 
· "Contiene 5 Libros: el l. con 13 T ítulos; el ll. col! 16; 1 l 1 ·<•n 
~4; el IV. con 21 y el y. con 1~. y cada 'I'ftulo tieue Cl'lcido z.ú111erq 
_de De~retos y Ordenanzas sobre refurmn. y Discipli1:a etb ,, t,ca. 
'i awb1en compuso el Concilio: · 

, Cnttcismo nrn!or parn ~su de lc,s ~iirroco~. Imp. en J\l~é¡xico por 
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Já,ureguí 1772. 4. . . . , ,·-
Catecismo de fa Doctnna cnst1aua para nso de losNmo!!. Imp. 

en la Puebla, de los Angeles en la Imprent[\ (lel Colegio Palafoxia-

no año 1772. 16. Repre~entacion al Rey sobre la inmunid,id l?c~l eclesiástica. 
Representacion al Rey so~re las Ordenes Rehg~o~as de fa N. E. 
Representacion sobre la Vida comun de las ~ehgiosas. . , 
Epístolalutina ad S. Pontíficem aclverrns Jesmtarnru lnstitutum. ' 
Antes de qneesto se escribiera, yase babia publicado en fayor de es-

te Instituto un libro pequeño por su Yolúmen, pero gmtide por sus con
ceptos; es la apología mas completa de e:-;a Sociedad siempre antigua y 
siempre nueva que todos conocemos con el nombre sagrado ele "Com
pañía de Jesmi;" su títul_o e_s "Crísis de la C1,mpa~fa de Jesns,_de su 
piedad, doctrina, y multiplicado fruto, que ha eog1d, en ,ü umver_so 
mundo. Escrita en len<Tua latina por el R. P. Audrés Me11do dela mis
ma Comp~iñía; y trn.dn~id,t en easte11an6 por un Dis~ípulo afec~ó~de 
estn, SaoTada Relio·ion" Imp. en el Real y mas antiguo Colegio de 
S. fülefun-o, 1765. 4 . ..--Contient: 13 §§:-"§ I Razon de la obra, y 
fin á. que se endereza.-§. l_l Quienes han in1pugnado á la Compa
ñía de Jesu!s, y á sus Religiosos, y porqué causa?..-§ III: Pare?er 
de bs Snm1MS Pontífices acercti de la Compañía de Jesus, su pie
dad utilidad, y doctrina.-§ IV: Parecer <le los Sagrados Coucilios, 
y C~rcleuah-s de hi Sa11ta Jgleúa ace1ca de la Compa~ía de Jesus, 
y sus Religiuso8.-§ V: Parecer d_e !ºti Pre1ados,_y Obispos acerca 
de la Compañía de Jesus, sus Religiosos, y doctrina.-§ VI: Pare
cer de los Emperadores, Reyefl, y PrinciiJeS Sccul:lres acerca de la 
Compn,ñiii de Jesu-:, y sus Religios(:s-_-§ VII: Pm·eccr de los Rey
nos, Universidades, y Sagradas Rehg1one:-: acerc_a de la Co?Jpa;~fa. 
de Jesus y sus Relio·iosos.-~ Vlll: P,nec:er, é ilustres testimomos 
de varios' Relio·ioso/aeerca de la Compañía ele Jesus, su utilidad, y 
doctrina.-§ fx: Parecer de otros Religiosos ele :7arios O~·denes so
bre el mismo asunt,J.-~ X: Parecer de otros vanos Est0ntores acer• 
en. ele la Compañía ele Jesus, su piedad, util~dad, y doctrina.-§ 
XI: Prosiguen los testimonios ?e _otros célebres E scritores s~bre el 
n ismo asunto.-§ XII: Que smtieron ª?crea de la Corupanía de 
J1 sus varios Sántos, y Santas de la Iglesia, y otras P.ersonas de no
toria Virtncl, y Santidad.-§ XllI: El aprecio, y grande concepto, 
que t11vo siempre de la Compañía Sta. Teresa de Jcsus; lo qu_e de e
lhi escribe, y lo mucho, que cooperó ccm la Santa¡\, la fundac1on de 

su Orden." En el Proemio de esta obra b!\-Y un Catálogo alfabético de 

1,i 

!¿·;_i~utore:q, que en e~k. se ei_tan-á. favu(do _li\ ::compaiiio. de Je-

"E_pístola atl eum<lcm pro Beatificationc Ven Scr·vi' D · J . · 
P 1 t

. .. E · · • · ' c1 uanms 
: a ,t ux.11, 1 p1sc11pt Angdopohtani eL Oxomensis · 

Mamml de Párrocos. M,,, fol." · 
Sc~uu .el mismo Beristiiin, artículo López· (D. íJua.u F ., , •, 

.este 11Ianual es el del P. Miguel Venéo'as adicci~nad r_"
1
L,ci. co), 

Cu
vo ~.1 l u· l . º , o p1a ópe.r. 

... J _11_ ,t~,ua ice e mismo autor que pareció tambien .:i los Pi:J ., 
. Coucil10, que mandaron que este y no' otro usasen tod l · del 
cos de N. E." , , os os párro-

" lnstruecion parn el gobierno de los Hos¡lÍtales 9.t ·t 
1 l l

, 1· · d s · , 1e es án á ca 
'. e os :1.c 1_giVsOs e . Juan de Dios. Ms. fol. · · · rgo 

lustruce10n sobre h Exposicion del Santísimo Q,. 1 t · · l M oucmm~mto 
ns rucc~on para ~s • aestros ~e primeras letras. · · 

Jm;truqcion para Prntores de ImáO'enes s,'tO'ra<l· 
"'i · • d I b ~-

0 º '
1

~· u. e~o L1 que < e en ooservar los Párrocos )' Pre l' 1 r . d . l ICat ores e 1 
·:P 1ca<:1on e la Doctrina eri1\tiami sobre ltÍs.Enmo·elio · d ~ ª.~
dmles. · · -? s e 1es.tiv1-

Estado de ·las Religiones de Ja N. E." 
Melo (D. LeónaHfo), párroco.del ol)Íspado de O·. . . 
"Represeut1wion al Concilio 1 V ProvinCial 11,re. xfc~~ca, ru,b,c.nlHó 

· d d F 1· m • • ano so re .el 
t/l o e su e 1gresía, y sobre Aranceles. lVJs." · · es-

.r~~outaña (l). José Isidro), p:irroco del obispado .d p bl cr1b1ó . e .ue a, es-

, · "J?iser~ae~on sobre ·la costnm bre d~ hacer faenall ·los 
los d1us ,festivos: presentada al Concilio IV p . . · . , 1 lndi?s en Ms." .. ' , · · 1 ovmcM l\'lexw·imo. 

, So?~~ esta materia ya se babia expedido en la Archidi . 
XI Eü10to ~el lllrno Sr . .Lorenzana f'e1•bo 16 d . ~ t· , b óces1s el 
v\ 1 a· . . d ' 1 , •• e l.lC iem red 1768 
J· -~ _!.L i(¡(J~s1_s ~ ~uebla, el edido ilc 2.6 ile Ago,,~0 q 176; , 

l\i~ra (D. ,J.>e~r?)_,_¡i.rcedifnO _de l¡_l catetlral de y~:at e . .. 
t~~o en. el Concilio, escrl~16 " "U leyó ,en la Sesi 12·0 ~u,~ SU _H,pu
c1ho: • · · - .. on " uC dicho Con-

·Disertacion -teológica-crítica sobre la voz m • 
eqiü valen te de la l~tina.: Ba1itizo nara ¡., va' l1'd~x1cdan~:. Quatiquía, 

B 
· - · - • · ,. .. ' •· ,. a tt m1n1st1· · d l 

. ª.u~~s.mo en ~1cha lengua. La foriná del n t· . acion e L ·- o · ' · · · r • ttu llllliO que ens ·· vt,a a~mu, uc qme.u j1¡1blé en :,u llwar e., e· ta· N 'h 1 ' e_nu. 
qu,Ltet1un:..: Yo te b:rntizo •;e.~. u,· t -,fo1i 1e :-. , : i e tw..t nnl'Jtz 
tGr i,Íúlbc.'' . . ·: J • . ~u. ., '";'' ,l ¡.t. lu CtvC~l.l ,. t'..: ; )1;•1-

. . ~av:t,r_ro !~~rbur:~ (D. Iµa_ria119), ,:Poctc,r canc,n.sta , 1 . 
~<;lad u.~ Mex:11,9 ¡ consult"'" del t•0~ · · • ·· ·b· ·-' ;"A_C ~ l:i::uvpr-
., .... ,., L . • ' .. L.,... • :; .. . ~ ' . ~ º• f.!fiCrl ,A . • . • \ I ~ J ~ :,,, -&S . ~\. i• ..... V• . •• ~ ' 
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11
8espue11t11. á trtls Consultas del Concilio l. Sobre bi los Obibpos 

de Indias pueden dispensar en todos los illlpcrlimentos matrimonia~ 
les, excepto en el primer grado. :¿_ Sobre ~i el Vicario Capitular 
Sede Vacante puede 6 debe usar de las ~ólitas, quar.tlo el Obispo 
murió siu delc~arlas. 3. Sobra si sn.l conveniente dotar á his Pro
visores y Secretarios y <lemas Curiales con la Qnarta Episcopal, pa
ra que no se lleven derechos en su11 Oficinas. 

Dictámen sobre el Depósito irregular nsatlo 1:11 la América, y á 
qué contrato pertenece. . 

Dic1timén so1>requelos Mestizos Tribnhrios goz:i.n del Indulto con~ 
~t-tl.itlo á los Indios por el Pontífice Paulo lll." 

No se puede concebir cómo se pone en duda que los 1nestizos go
zan de los privilegios ele In<lios, cuando Mmillo en su Gt>ogratfa 
Histórica, lib. IX, de la America, &., publicuda en .Madrid e1 tl
i10 de M,DCC.LVI, cap. I pág. 51, <lice lo siguiente sobre lama
teria: "R!nclicto Xlll declaró en el año de 172!1 que los mestizos 
gozan los privilegios ql.le están conc~clidos a los ludios, por neófitos, 
y Clemente XI el año <le 1701 declaró, que para. fas dispensacier
nes no se tienen por Mestizos los Cuarterones, y Puchelas, y a¡..f 
estos no goian del privilegio de neófitos." 

Omaña (lllmo. D. Gregorio) , arcediano de la Metrorolitana, y 
consultor teólogo del Coucifü,, despues óuiRpo ele Oajaca, escribió 

"Informe sobre las pinturas de la Imágen Je Ntra. Sra. de la 
Luz, de lc,s Corazones de los Cinco ~añores, de la Sma. Trinidad, 
y sobre Pintores de Imágenes sngrada¡;, Ms. 

Informe sobre la licitud del Depósito irregufor.-Icl. sobre impe
dimento por insesto en los l ndios . .,..Oracio11 eucarística vor el feliz 
óxito de dicho Concilio. l\1s." 

Osol'io (D. José), (llll: acompañó en la visita del Nuevo Santan
der al Maribc 1 l de (;ampo, D. Juan Fema.pelo Palacios, escribió 

·'Inforrue al Cuarto Concilio Provincial Mexicano H,bre la nece
. sidad de erigir un nuevo Obispado en la Colonia del !\nevo San

tander y Nuevo Reyno de Leon. J\1s. Original, su fecha 16 de A-
gosto de 1771." · · . 

t, '°'La ereccion ele dicho Obi~padb se vciificó pocos uños despues; á 
instancias tl.el referido CoIJcilio, con incn:ibles ventajas y aument_os 
espirituales y temporalés de aquellas Pr0vir.cias." '. 
_ Palma (D. Victoriano) , canónigo de fa Colegiah1 de Guudalupe, 
escribió 

·' Informe y ex,lmtn cl'ftico'de, todos los . C3:tecismo~ publjca_tl9s 
tu '4cngqa Me:xioono., ·hecho 

0

d1J'órd'é11 'del 'Có(cili1rC-uártó l\1cxiél\-

• 1 

ú 

no, y leillo en la S!!siou 107 <le dícho Concilio. l\'ls." 
''En c:.te Escrito se hace una p~rticnlar crítica de la voz mexi

cana: Qu itt>qui,i, que signitki ~uati2ar, ó c-char ngua cu la ca
beza; y de la lllllS propia fvrru,i de'administrar el Sacramento eu di
cho luiom,'.j que ddJ~ ter c~ta: Nehuatl ruitz'}niaat(:quia ica in Ito
catziu in 'frotatzin, ilrnan io 'l'copiltzin, ihuan in E8piritu San-
to;' . ¡ 

Primo de Rivern. (D. :Miguel) , P1:o.visor y Jnez de 'fe~tameotos 
de la Archiclióccl>is, y Cousu_ltor é.in·onista del Cuucilici, escribió 

"Dictárnen es al CJ1111cilio IV Muxic<1.no. l. Sobre las facultades do 
. los Obi~po~ de Awérica. 2. Sobre bi ninerto el Obispo sin ddegar 
las sólitas, puede mar de- ellas el Vicario Capitular. 3. Sourc 
\lotacion de Provi:;orcs, S<·cretarios y Cvría del Obispo con lo¡; fru-
tos de la Uu,ufa tle-0im:tl. 1\1 ~s. · 

Di:ertacion sobre el Depósito irregular. Ms. 
D:cumcn sobre Dramas-, Comedias t}e Sautos y T eatro tlc Mé-

xico. l\ls. · · 
Discurso sobre extension del Ioclulfo de Paulo III á los MPsti

zos, empadrnna9os conio 'I'rih¡.itario;;." · 
· Hivadencjm (D. Anto1iíoJ, Ai<isteute real al Concilio, escribió 

'.'Disertacron s<Jbrc la inmuui<lacl local eclesiástica, 1,rcsentada al 
· Concilio Cuarto Mexicano en su Sesion 160. . 

Allocutio ad Patres Uoncilii IV l\lcxicaui in Se~s. l. habita die 
14 Jctnuarii ann. 1771. cor:1ieuza: A<lsuruus ut Américauostrre post 
tria. i\lexicaua Uo11ciliu. .... 7. 

Oratio gratulatoria ad Patres Concilii lV J\lexicani Sess. t1ltirua. 
Discmso legal soure los Depósitos incgulares, y si adeudan Alca

bala, fecbo el año 1771." 
Dejo el Sr. Rivadeueira 2 Tomos l\I~s de que hizo mencion el 

Sr. Pifüi. Fiscal del ConseJ·o de l udias.n.cé'rrimo Anta()'onü,ta ele . • o nuei-tro Autor 
''El primer tomo, ·que es el de las Ob.~crmciones., segun el mismo 

Fi~cal, coutie11e tres partes; eu la vriwera ele las cuales se im,e1 tan 
varias 1\rcugn.f< latinas y c-ai,tellanas que recitó D. Antonio Rivatle
neim delante del Uonc1)io; en la segunda se corupre11<le11 . ms siete 
Rcprc~cntacioucs q_ ue hizo á S . .1.\1. cuu frchas de treiuta y uno d<i E=--
1l1 ro, tres de 1'hn:u, treinta de ALril, J u~ ele Julio, veinte y :,ci:. dti 
O~tu?re, YCii1titrcs de ~uvierutm~ de 111il . ctecciutu:; ~ete11ta y uno, y 
Yewt111ue\'<, de ~ctubre del aüu de o ti ~ctc-ci1.:u tµt:; M:tcuta J do1-; ;:,O·

bre cuyos eo11tc111dus H: tornaron la:- ¡;ruY:c!cLl! tas que re:,ultuu t.é los 
4nfct.:cd1,11te&; y ·c11 la tércern ~e colocan las diez Obse!'vn.cioues ·qu'e 
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hizo sobre los Cánones y Dccret.Qi:i::' · . . . . l 
"Ei _si,-gun<k tOJ?JO compr?nde s1ete d1sertac1one.s, ci~e ~cr1l>,16 e 

rnismo ~ti.·,rid,.,neirri, acercfl ~e otros tan~os puntos, cu.Jo .ex~m~i: 1~ 
e lC!l ro-Cel (l)i~ruo Cont.:ilio, sieudo li.>. p :m.era ~olire los derós1tos lrrf,:• 

1
t~

1
~s;· l<L segunda sobrE. el insesto; la ~e1cem sob:·e }ª, v~qit co1_nun t las Monj

8
~; la c11r.rta sobre los que Obispos de I_nd1ai;bab1htndos por 

r .
1 

Breved1vvemte y siete de Mar~o de_mil setec:?ntos y setenüi. para 
(~ . .,pensarlos impedimentos Matr1momales,. p?<1nan, hacerlo en todos 
í •Jxcepcion del primer grado de corua~gum1da~ u _otro q_ue toq\le 

;n el ·rimero· la quinfa. sobre la materia tlel iunlo ó mm u melad local 
cd· 1 _ PI l · s'ó Lug~·r·es Sao-rado"'· la sc::.L.,.?cerc:i de la~ v:.1cauti}fi de e ,o.s g esut . "'. . o ~, . . · . , · b 1 e: ... ellaníá~ y ~ro. ·devolut1v_o e.fo los Ob1~pos, y la se~t1~~ so re }\ 
né~sidad de enseñar ypred1curá. lo_s indios.en el propo 1d10m~, you
les en él sus confosioúes Sacramentales, par~ prec_aver po,r e_8ie ~e--
dio los abusen; que se cometian á ca~a P:iso.''. ... 

Río-Losa (D. Agt~5~in Jo~~},,, cormsano de 1~ Inqms1c1on, y co~sul-
tor teólo,,.0 ,lel Conc1h0, escribió · · · 

"DictÍmen sobre la Pintura de la lmágen de Ntra. Sra. llam~da 

de la Luz y otms. Ms. fol. •. . 
Dictámen sobre la licitud del Depós1to._megular nsado fll _la ~.E. 

i qué contrato pertenece .. Ms .. fol. ; · . 
y Dicta.roen sobre el pecado de mees.to entre 100s Ind.os .. ~s. f61. . 

Dictá.men siugular sobre que no correspon~e ª! Conc1_I10 Provm-• 
ciál entrometerse en peJir al P~pa la Sccu\ar~~ac10n perpetua _de los 

J.ésui!as. Ms. fol. . · · d 1 ·1· · Todos estos Mss. se leyero,n én vari!;ls Ses10!31:lS e Conc1_ 10, y so 
unieron 11 sus Actas:" - · d 1 d P .,_l 

· Rios· {D. Vicente), doctoral.y arcediano d.e la S'..,at.e_ ra e neu __ a, 
asistió al Concilio "como Apoderado del _Illroo. ::sr. _I). Pedro _Sá.nclie_z 
el rr O'l Obisp<J de Michoacan, que se ·ballab1,1, enf~rmo, y coro? 
t~ tu~~-:~to decÍt1ÍVO en dicha eclesiástica Asamb1~a. En ell¡. ma-

'l' tó pl"usode los Padres v Doctoreslo.st.mbhmes talentos,.de 
n11es con a " · J · • • • • d 1 e· · ue estaba do~do, y lo~ ro~s profundos ~noc~~mentos ._e ~1, \ene~ 
~- b. . -n e·re.cho·_s ácreélitando por su bntla~te y n~rv1osa ~lccu~n-
.ue aro os ~ · · · · ~ · , · · d · ~ 'b 1 d • ·· .:,, ra' .. 

0
· u· s·ª ··.1e· 11u.mafo en los Estra os y ·rn ·unl_l eH o 

cia con cuan~• , ,, --,-'" .· . . : , · , .. . •. . · · · ·• · 
'l~fo ·•c desdemny Jóven: ·dPi.co lle .Üt?, ~scr1b16 ·. • 
. ', ;,1 :m~n-~riticó de ~ló~;ci.!mtas.~ ocb,?_ntt1- _N_ovena~ Ó DevoClO~t\_l'I(l~ 

b 
,l' d, i:1·de·n'élel Concilió Q,119,\'t-o ~.eXli\l!•º, prC:'lt11t!),UO Y lt:_1do en ec110 e AJ .. , .,. , 1 J! • . • 

lO de Octub're de· 1771.. -~1~ . .-~n e w!." . : . . . 
,. R · •t·; dada 0 1 Cu•nc1ho Cultl'1,.0 M~x1cano,.sob1e s1 elJud,Jl-esn\Wo ... w - · · • 1 · d' ,.---~ • 

__ ,/F,·,.-· -~~·-' ·º ·:..J.'. 1::..:.¡u.dios.ñóiel'.fü .. P~ulo u. ~u,eu n-~.llVi:tl'J.lClr\S,,.,. .""•'~ .,~· -:..' .. ,,.p.~,·•,·• ~. •· -•· , . ., .,._ ...... 
~ -f ~ ... :~.;.. .'-", .• ~.,, - - . .... . . . 
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1.euuo:so ,\. los Mesti1/.0:i emp1.dronado3 con los ludios p:1ra los Tri ... 
lm•os . . M~. en fol. 1le 31 de Enero ele 1771. ibiu. 

Re¡H\l~ent3:cio11 'al l{ey tl. nombre del Concilio Mexic:tno, p:ua qne 
la Antornlad Real punga. alguna solemnidad para el valor de los Es
ponsal.J'i a fin de cortar el abnso de Matrimonios hechos sin consenti
miento tlc los Pad1es. Ms. · 

Dis0rt:icion sobr0 lo , Esnonsales contra.iuos sin CúU$entimiento ele 
los P,vlres, preseut:1lla al Concilio Cuarto Mexicano y leida en la 
Sess. 9ú del mismll. Ms. en fol. ' 

A_ranccl pa.1-;L el J 11zg,tdo Eclesiástico de Mic:10acan, presentado 
y leido cu lit Ses. 130 <lel Concilio Cuarto Mexicauo. 

lu forme al rdcri1.lo Concilio sobre la utilida<l y necesidad de Yol
ver ,i, unir bsdos Provincias de 1\.gnstinosde México y Michoacan. Ms." 

Rodríguer. (Fr. José Manuel), Custodio ele b Provincia del San
to Evangelio y su Cronista geneml, teólogo del Cunciliu, c~cribió 

"J 11f orn}e teológico da1lo al nu:1rto Concilio Mexicano :-obre la li
bertad _de los Pintores de las Imap;encs sagrada¡;; y ~obre la Pintum 
il~ la V1rg1:n María, lliJ,mad,t de la Luz, de la ele los Corazones ele los 
ctuco Señores y otrns: fi.rmaclo tl. 29 de Enero <le 1771. fol. Ms. 

Sobre las piuturns de la lmágen de Ntra. Sr<1,. 1le ht Luz cscribi'ó 
<;l P. Fr. Jase Alcocer, franciscano, una "C:uta apologética á favor 
del título de .Madre d~ la Luz, que: goza }a R.eyna del Cielo, y de la 
lmá~cn, que c?n el mismo tttulo se venera en la América. Imp. en 
Mé~1co 1790 a expensas de la Señora Condesa, de la Valenciana, 
p!\nc11ta del Autor." . · 

"E:ita lm6.gen, dice Beristain, objeto de la Apología del Padrn Al
cocer, se representaba en nclornan de librar cou la wano derecha u-
1m alma de la boca tlcl infierno, y <le rµoibir ¡¡on la otra unos cora
zones, presentados por lln á~gel, Los mas nulos del vulgo llega
ron á eijtender que l& Santís¡II)a Y f1,gen sac1J.ba del infierno tl. lal:! al
mas de. sus devotos q1Je _ya habían caido en el; pero el resto ele los 
fi.eles ~1.eu¡pre .compre11d1a que la Señora las preservaba de caer 
sosteméudolas con su amparo. En el Concilio IV provincial rnoxi~ 
pano, celebrado el año 1771 se ventiló est~ punto; y oído el dict4-=, 
roen de los Teólogos consultores, llegó á. decratarse la prohibipion 
d~ est~ lmá.gen, que algunos Obispos puiúerol} en práctica en sus 
J?ioqests._ Mas_co11)0 el Concilio no se ha aprobado, i-igui6 la prác, 
tica ~e pmtar chcba lmágen como antes. Ni fué la América, donde 
tuvo ~~ origen esta pintura. sagrada, sino la Europa; ni Mexico don, • 
<le primero se trató de borrarla sino la Italia." Tomo 1 P páO' 48 

''l f l . ' ' 0
• • n orm~ a ~q1smQ C~mcilio S9Pl'Q ';ll Pepósitú irregular 1 F!·acfo¡¡¡,..., 
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do en la A'mé1ki. Ms. fol. 
Informe al mismo sobre si el irnpeclimcnto ele insest.o entre los In

dios se extiende ultra secumdum gmdum. M,, fol. 
Y habiéndosele encomendado por l~s PP. en la Sess. 114, en ,~_ne 

se trató del •'Bálsamo," que en Aménca se rnezc~la a~ ~auto CllS
ma lt\ traduccion del Compendio de Plantas del Med!c<1 Y Natn~ 
rnli

1

sta Hernár,<lez, aseguró nuestro Rodrfguez que _tema entre iwi• 

nos la formacion de un Diccionario Boh\nico Americano, del cual 
no he hallado rnas notieia." . . . 

Tratando Murillo del árbol del Bálsamo, chce lo sigmente: 
"El árbol cle que se saca el Bálsamo, cortando la cort~za, es co

mo un Granado grand.i, de excelente olor, y de mucha nrtud, :s
pecialmente para curar herid~s; y ha decfarn~o la S~d:, Apostó~ic~! 
que con él se p~ec~e hacer cnsma en las ln~1as1 y d~ L_c~~o de el se 
sirven para a<lm1mstrar el S~cra~ent? de l.\ Confümacion, c~mo 
trae Acosta," Geo~rafía H1stór1ca, hb. IX, cap. I, De la Aménca, 

ptl.O'. 31. d 1 C T 
§oto {D. Felipe), Lic., "de quien hay en las Actas e onc1 10 

. ... ... un Escrito intitulado: . , 
· "Estado de las Misiones que comprende el Olnspado de J?man
O'O en las Pl'ovinoias de Topía, Tepehuarn.1., Tarabumara, Smaloa? 
§onora y Chinipas. Firmado en México á 12 de Octubre ele 1771, 
fol.'' . 

Torres (D. Calletano), maestrescuelas de fa MetrJpohtana, Y con-
sultor canonista del Concilio, escribió . 

"lnstrnccion para. el arreglo y gobierno de l?s Husp1tales, qu~ es
t6n á cargo de los Religiosos d~ S. Jna11 de Dios. Ms. f?~· de l,71~ 

Disertacion sobre la derogac10n del Decreto del Con?1ho de Tr~n 
to, cerca de la Dignidad de Maestresc~e_las ó Escolást1c~ de las Ca
teclráles, leida en la Scss. 73 del Concibo y mandada umr á sus Ac-

tas. . M' 1 l d l s Disertacion sobre la práctica de decn· isa en a c ausura e a 
h

. M ,, Capuc mas. s. . 1 
Torres (D. Luis), prebendado de la Metropolitana, Y consu tor 

canonista del Concilio, escribió 
' ''Censura ele 26 Devocionarios ó Novenas, Ms. e~ f~l. 

Respnesta al Concilio sobre la licitud del Depósito megular, da-
da en 26 de Marzo de 1771. . . . . . . . 

Respuesta al mismo Co_nciho sobre pecl1r á la Silla Apostólu a l.~ 
1-ecularizacion ele los Jesu1t11,s. 

Se opuso á esta gestion 
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D1sertncion fiobrc el Jubileo de 411 Horas. 
Sul>re el "Circular de 40 horas ''tr~ie lo sio·uieme el autor de h 

"R 1 . d · · el ' b • . e acw11 escnpttva e la fundacion, dedit:acion &., de las Jgle-
sias y Couventc,s de México, &. " pag. 18. 

"La orncio11 cor,tinua de cuarenta horas la estableció en 1556 
el rdigioso ca¡~uchino _Fr. José de Milán, e

1

n la ciudad de este nom
~re, en me_mona del tiempo que t'Htuvo el cuerpo de Nuestro Se-
nor Jesucnsto en el sepulcro; y veinte años despucs se ocupó de su 
arreplo el c~arto _Concilio, ?ongregado en la misma ciudad. 

Il:sta_orac~on ó 111dulgenc1a, recorría en la capital de México setenta. 
Y ocho 1~les111s, fu_em_ d_e otras capillas. La costumbre de esta in
dulge11c1a tnvo pn11c1pw eutre nosotros el viérnes 1 ? de Enero de 

1
1.'355. _En u_u diar~o. curioso de ~~uella' época se lee lo siguiente: 

Don~rngo 6 de_ D1c1embre de 1654, á las dos horas de la tarde dis
puso JUnt~ ~l v1rey, entr~ el cabildo eclesiástico, los prelados de to
das las rel1g1one/j y doctnnas de dentro de la ciudad, para que el 
1 ? de Enero del año sigui'.mte, so diese principio comenzando por 
la Catedral, á tener <lescubierto el Santísimo Sacramento tres días 
por e~pacio de 40 horas, y acabada en la Catedral, siguiese en las par
roquias, luego_ en l'.,s co11ve?tos de religiosos, en los de religiosas y 
en las den~ati iglesias ó capillas que tuvieren sagrario, y acabado el 
turno vol_:rnse oti:a vez á dar_prim,ipio en la Catedral, ele suerte que 
todo el ano estuviese descubierto, y se celebrase con toda autori
dad Y sermon, lo que quedó asentado.'' La autoridad eclesiastica 
se conformó con esta disposicion del virfy duque de Alburquerque, 
seguu se deduce de lo que mas adelante dice el diario citado arri
ba:-A _l ;:, de Enero de 1655 (viérnes,)se dió principio en la San
ta lgh:ma Catedral á ~elebrar, teniendo descubierto al Santísimo 
S~crnment1, por _tres dias continuos, el primero con Sermon que pre
dic~ el Dr. D S1mon _de Estevan, con asistencia del virey, audiencia 
Y tnln~nales, con pública procesion, graudes y lucidos fuegos la víspe
ra el d~a, ~ grande ml%~stad, en que gastó la fabrica 700 pésos, y lue• 
g? se s1g~ie.ron las rehg10_nes por sus antigüedades; celebrándolo tres 
dms Y fü;ist1e~do ~n. el primero el virey á la procesion, misa y serruon, 
Y segun la d1sp?s1c1011 que se dió, ha de celebrarse todo el año en los 
con~entos, hospitales y erniit~s, de dentro y fu era de la ciudad, y so• 
lo se e.sc~ftu,arán el Juéves, ~1érnes y Sií?ado Santo, y en todos los 
~lemas dias se ha d~ descubnr al Santísimo, ''porque dice el virey 
que así s~ hace en villa de Madrid, corte de su rnagestad." 

Poster10rment~ Su Santidad el Sr. Iuocencio Xll espidió una bu
la r-:obre la uwt rna, y ele conformidad co11 ella arregló e11 México eu 
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1707 la indulgencia circ1,1lar el 11lmo. Sr. arzobispo D. Juan de Orte
ga y Montañez .. 

Persuad~do el enarto concilio mexicn.no de qne era temporal aque-
lla gracia, acordó en 1771 s~ ocurriese :i la Silla Apostólica, pidiendo 
su perpetuidad con aplicacion de indulO'encia plenaria. Concedióla. 

· así Su Santidad e\ Sr. Pío VI, á peticio~ del llhno. Sr. ~rzobi~po D. 
Alonso N(lñez dv Raro y Peralta, en sus breves apostólicos de 9 de 
Matzo de l 783. Como en uno ·de los breves concede Su Sautidad la 
indul~encia, aunque sefoterruro_pala oracion en el_tien~po de la_no
cbe, dis:puso el Sr. Haro que circulase en todas las 1glesnis y capillas 
de la ciudad de Me~i<;:o, distribuyendo las cuarenta l:oras en cuatro 
dias conseQutivos, de \IlOdo que en Qada uno estuviese maifr6csto el 
Santísimo Sacramento diez horas. A.del)las, declaró el ruismo Sr. 
Raro que la ganarían los fieles que d,espues de haberse coufesadoy 
alimentado con la Sagrada Eucaristía re~aren una estacion mayor." 

Sol;>.re estas providencias se lee lo siguiente en las "Gazetas de Méxi
co," toµio 1 ? , V.ág. 381, al tratar de los S\lcesos del 28 de Setieµi bre 
de 1785; "El mismo dia se 1mblicó E{licto por el 111mo. Sr. Dr. D. A
lonso Núñer, de Raro y PeralttL, del Consejo ele S. M. Arzopispo de 
México, haciendo saber á li,s fieles de ambos sexos la novísima In-
dulgencia plenaria concedida perpetuamente por N. S:rno. Padre Pio 
VI á los que verdaderamente arrepentid.os, <;:onf ~sa{los y comulgados 
visitaren qualquiera Iglesia de esta Ciudad en donde turne la expo-, 
sicion del Divinisimo por el tiempo de qu:nenta horas (á que abu., 
sivamente llamaban Jubileo circular) rezando en ella,~ lo prnnos, u
na ~stacion de seis Padre nuestros, Ave Marías y Oloria Patri, ro-
gando ~ Píos por la paz y concordia ent~·e los Príncipes Christianos, 
extirpacion delas heregiasy exaltacion\l¡mµcstra Santa Madre Igle
sia; y deten;µinando que dichas cuarenta horas se distribuyan eu cua
tro corn;ecutivos d,ias (Y no en tres como hasta el preKente, para evi
tar las indecencias é in con veuientes que se han pulsado) y q'\l.e s~ expofü 
ga siempre al Sr. con Misa á las sitite de la mañapa y se 1eserve á, la~ 
cinco de fo. tarde precisamente en aquellas iglesias donde haya Pep~
sito, y sin que exceda de doce el número de luces, e~cepto eµ las f.,, 
glesias de la Metropolitana. y Colegiata." 

Ve larde (P. Francisco), Provincial de los Agustinos descalzos d\l 
la Provincia d~l SSmo. Nombre de Jesus de Mexico, y Prelado A
sistente al Concilio, escribió 

"Disertacion Canónico-moral sobre si solo es insei,to el accern , 
la coµsan~uin~a ~n los ~i-ados d,iriµientes c\el ~atriµiopio. !,ei= 

da en la Sesion 7 4 de dicho Concilio. Mss." 
Verger (lllmo. D. Fr. R~f~el), franciscano, primer Obispo d 1 

Nuevo Remo de Leon, escnbió e 
'' ln_f~rme al Concilio 1 V Provincial Mexicano sobre el Estado de 

las M1S1oncs de l\fonterey y Puerto de S. Diego de Califom' f _ 
cha en 27 de Octubre de 1771. Ms. ias, e 

Estado y descripcion de l~s 13 Misiones de Californias, que es
tab~n á ?argo_ de los PP. Jesuitas, presentado al dicho Concilio M " 

V1llav1cenc10 (D. Nuño Núñez) abogado ·1el F"i' ·c d l 1' ... ~·. . R l , u :; o e a nqms1-
c10,~ y su e ator,_ y con~ult?r. canoni_sta del Concilio, escribió. 

Respuesta dada al Couciho Mexicano sobre si· lo Ob' d 
1 d

. d d' , s ispos e 
n 1n.s pue en ispensar en todos los impedimeutou mat · · l 1 • ., nmoma es 

exc1:1pto en e~ pnm~r grado: sobre si el Vicario Capitular ued _ 
i;ar de las sóht.as, d1fu11to el Obispo que no las Jele ó bp de u · d p · . ' u g : so re ota-
c1on _e n,v1sores y Secretanos de la Cuarta Espisc l M 

"D tá d d l · opa · s. 
ic . men a o ª. mismo Concilio sobre las facultades anti 

Y modernas de los Obispos de Indias" guas 
·'~ictáme.n. sobre que es lícito el Depósito irregular usado en la 

N. E. Ms. difuso y doct,>, presentado al Concilio en 6 de Ab ·¡ d 
1771. ibid. n e 
" Dictámen al_ Co?cilio sobre las Representaciornis de Comedias de 
~a,ntús y otras 11fc~tas. Ms. muy exte11s0. ibid. 
d Di~tá.men a) mismo Concilio sobre que los Mestizos empadrona--

Il
o1s, como lnd10:sd· _para las Tributos, gozan del privilegio de Paulo 

en cuanto á 1spensas. 
En su consecu1:1ucia resolvió el Concilio consultar al Pa a· ue 

entretanto los Obispos <ltl'lpen~ascu co11 l M t· l p , y q 
4 

d , , . • os r es 1zos en 01.1 grados 3 
Y · e vousangui~mlacl Y Afinidad por Cédula lícita· 12 · 
ciados cotJ 3. y 4. , Y en e . rnez-

Dlict~me_n uldm1
1
· smo Co~cilio sobre que con venia pedir la. perpetua 

secu anzau1on e os Jesuitas. Ms." 


